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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
DECRETO DE CONVOCATORIA  

AL DIÁLOGO CONSTITUYENTE DE ECONOMÍA 
PRODUCTIVA Y DIVERSIFICADA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de 
julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y 
secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  

CONSIDERANDO 

Que desde principios del siglo XX el modelo económico de nuestro país 
ha estado caracterizado por la dependencia prácticamente exclusiva de la 
explotación y comercialización del petróleo, relegando la promoción y 
consolidación de un aparato productivo diverso que permita asegurar la 
estabilidad del desarrollo económico nacional;  

CONSIDERANDO 

Que durante la Revolución Bolivariana la plataforma productiva nacional 
ha recibido un impulso significativo, permitiendo revertir el esquema de 
desinversión y olvido que caracterizó al régimen puntofijista vigente en 
el país hasta el año 1999;  

CONSIDERANDO 

Que el sistema económico de la República Bolivariana de Venezuela ha 
sido sometido a una agresión multiforme, que incluye el contrabando de 
extracción, la manipulación del precio internacional del petróleo, el 
ataque a la moneda, la perforación del sistema de precios y el bloqueo 
económico y financiero, entre otras medidas destinadas a detener el 
proceso de recuperación económica y afectar el modelo de derechos 
humanos de la Revolución Bolivariana;  
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CONSIDERANDO 

Que las acciones de agresión contra el sistema económico de la 
República Bolivariana de Venezuela han sido impulsadas y lideradas por 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, en su desespero por 
destruir la paz, la estabilidad, la democracia y las instituciones de la 
República Bolivariana de Venezuela y controlar las mayores reservas de 
petróleo del planeta;  

CONSIDERANDO 

Que el complejo industrial, militar, financiero y mediático ha 
instrumentalizado al Gobierno de los Estados Unidos de América para 
atacar el sistema socioeconómico, socavar la soberanía y atentar contra 
la independencia de la República Bolivariana de Venezuela, con miras a 
apropiarse de los recursos naturales en satisfacción de las ansias voraces 
de las transnacionales petroleras;  

CONSIDERANDO 

Que la ilícita e ilegítima Orden Ejecutiva firmada el pasado 25 de agosto 
por el Presidente de los Estados Unidos de América, a través de la cual 
prohíbe a cualquier persona, empresa, entidad financiera o asociación en 
los Estados Unidos de América, realizar operaciones con los nuevos 
bonos o recursos de financiamiento que sean emitidos por el Banco 
Central de Venezuela o la operadora estatal Petróleos de Venezuela, 
tiene como propósito asfixiar financieramente a Venezuela, 
obstaculizando nuestras posibilidades y capacidades para obtener 
financiamiento internacional o comprar y vender activos, para llevar al 
país a la situación de insolvencia y servir en bandeja los recursos 
financieros del país a los fondos buitres;   

CONSIDERANDO 

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS 
MADURO MOROS, ha venido implementando diversas acciones para 
combatir la agresión económica, promover el cambio del modelo 
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productivo nacional y estimular el desarrollo económico del país, entre 
las cuales destacan la Agenda Económica Bolivariana y sus 15 motores, 
así como la instauración de un gran diálogo económico nacional, a través 
del Consejo Nacional de Economía Productiva;   

CONSIDERANDO 

Que el perfeccionamiento del Sistema Económico Nacional hacia uno 
postpetrolero, mixto, productivo y diversificado que sirva a la igualdad, 
la prosperidad y el futuro de la Nación, constituye uno de los Objetivos 
de esta soberana Asamblea Nacional Constituyente, de conformidad con 
las Bases Comiciales y el Estatuto de Funcionamiento de este órgano del 
Poder Constituyente;  

CONSIDERANDO 

Que la construcción de la economía productiva y diversificada, que 
supere para siempre el modelo rentista petrolero que heredamos de la IV 
República neocolonial y dependiente, requiere la más amplia unidad 
nacional y la participación activa de todos los sectores productivos del 
país.  

DECRETA 

PRIMERO. Instaurar un gran diálogo Nacional Constituyente para el 
perfeccionamiento del modelo de economía productiva y diversificada 
que requiere la República Bolivariana de Venezuela.  
 
SEGUNDO. Convocar a todas las instancias representativas de los 
sectores económicos y productivos del país, incluyendo sectores 
empresariales, de los trabajadores y trabajadoras, de la economía 
comunal y del Estado, a concurrir ante esta soberana y plenipotenciaria 
Asamblea Nacional Constituyente a presentar y debatir sus opiniones y 
propuestas en torno al modelo económico que nuestra Patria reclama.  
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TERCERO. Elaborar un cronograma para la comparecencia ante esta 
Asamblea Nacional Constituyente de las instancias representativas del 
sector comercial, industrial, financiero, farmacéutico, agroalimentario, 
hidrocarburos, petroquímica, minería, turismo, forestal, construcción, 
telecomunicaciones e informática, entre otros sectores productivos 
convocados.    
 
CUARTO. Declarar a la Comisión de Economía Productiva y 
Diversificada en Sesión Permanente para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto Constituyente.  
 
QUINTO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al 
ciudadano NICOLAS MADURO MOROS, Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela.  
 
Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal 
Legislativo, Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a 
los treinta y un días del mes de agosto de dos mil diecisiete. Años 207° 
de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana.  
 
Cúmplase;  

ELVIS EDUARDO AMOROSO
Primer Vicepresidente
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